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A D V E B T E N C I A O F I C I A L 

M I E R C O L E S , 26 I>E A t í O S T O D E 1926 S6 C E N T S . N U M E R O 

L u e u o que los Sres . Alcaldes y Secre
tarios reciban los n ú m e r o s del BOLKT/X 
4ne correspondan a l distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacidn, que de-
bsrA verificarse cada año . 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Bey Don Alfonso X I I I 
(Q. D . G . ) i S. M . la Eoin» Doña; 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Pr in
cipe do Asturias e Infantes y de
más penonas de la Augusta Beal 
Familia, continúan siu novedad en 
aa importante salud. 

'Gaceta del día 25 de ngiosto de 1925.) . 

Gobierno civil da la provincia 
D E L E G A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E L T R A B A J O 

Circulares 
Habiéndose solicitado del Minis-' 

terio del Trabajo la petición de la 
creación de un Tribunal Industrial, 
en el partido de Fonferrada, por a 
agrupación de obreros titulada 
«Fraternidad y Cultura», de dicha 
población, y dictada la correspon-: 
diento Real orden, fecha 23 de junio 
próximo pasado, autorizando la' tra
mitación del correspondiente expe
diente; se hace público por medio 
de la presente a fin de que infor
men en el mismo las Delegaciones 
locales del Consejo del Trabajo, 
constituidas en los Ayuntamientos 
que integran el partido judicial de 
Ponforrada, los do las Asociaciones 
profesionales, patronales y obreras 
domiciliadas en ellos y los do las 
Cámaras oficiales que radiquen «n 
esta capital 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador-Prnsvdentc, 

José del Rio Jorge . 
• 

* « 
Teniendo conocimiento esta Dele

gación .provincial del Consejo del 
Trabajo que por la mayor parte de 
los industviales y comerciantes de 
la provincia, con excepción de los 
de esta capital, se infringe la ley 
del Descanso .Dominical, abriendo 
susestablecimientos todoslos domin
gos; se hace saber por medio de la 
presente a todas las Autoridades y 
Guardia civil , prohiban terminan
temente la apertura en domingo de 
los establecimientos a que la ley del 
Descanso Dominical se refiere, ex-

E 

rranqueo concertado 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E E N E S 

Se suscribe en la Contadur ía de la D i p u t a c i ó n provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas e l semestre y quin
ce pesetas al abo, a los particulares, pagadas a l solicitar la suscripción. 
L o s pagos de fuera de la capital se harán por libranza del G i r o m ú t u o , 
admit iéndose só lo sellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e 
por l a fracción de peseta que resolta. L a s suscripciones atrasadas se co
bran con aumento proporcional. 

L o s Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comis ión provincial publica-
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 do diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o suelto, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

A D V E B T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo e l pa^o adelí i i i tado de vein
te cént imos de peseta por cada linea de inserción, 

L o s anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comis ión provincial, fecha U de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de 
noviembre de dicho año , y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre y a citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

cepción hecha de aquellos en que se 
haya declarado la tradicionalidad 
del mercado en domingo, por vir
tud de la correspondiente disposi
ción ministerial. 

L o que se*, hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador-Presidente, 

José del Río Jorge 

S E R V I C I O D E H I G I E N E 
- Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

Circulares 
Habiéndose presentado en la ga

nadería porcina de los pueblos de 
Astorga y de San R o m á n de la Ve
ga, la enfermedad infecto-contagio-
sa denominada «mal. rojo», de cuya 
enfermedad se .han dado varios ca
sos; de conformidad con lo infor
mado y propuesto por la Inspección 
provinoial de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa, denominada «mal rojo», 
en la ganadería porcina de los 
Ayuntamientos de Astorga y de 
San Justo de la Vega. 

2. " Señalar, zona infecta los lo
cales y terrenos que en ambos 
Ayuntamientos hayan sido utiliza
dos por los animales atacados, y 
aquellos otros que en lo sucesivo al
berguen animales que padezcan la 
mencionada enfermedad. 

3. " Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los pueblos de Astorga 
y de San Román de la Vega. 

4. ° Prohibir que los animales 
de la especie.porcina, pertenecien
tes a ías zonas que. se señalan infec
ta y sospechosa, sean trasladados 
de su residencia habitual, ínterin 
no se declaro oficialmente la extin
ción de la epizootia, a no ser para 
conducirlos directamente al Mata
dero, en las condiciones prevenidas 
en el vigente Reglamento para apli
cación de la L e y de Epizootias, 

5. ° Disponer que todo animal 
que muera a consecuencia del «mal 
rojo», sea destruido totalmente o 
enterrado en debida forma, con 
arreglo a las prescripciones regla
mentarias; y 

6.° Prohibir de conformidad con 
lo consignado en é l párrafo 4.° del 
artículo 252 del mencionado Regla
mento de Epizootias, la celebración 
de todo mercado, feria, exposición' 
o concurso de ganados de cerda, en 
las zonas que por la presente cir
cular se señalan infecta y sospe-. 
chosa. 

L o qué para general conocimÍen-; 
to se xmblica en este periódico ofi-: 
cial; esperando que, tanto las auto-, 
ridades como los señores ganaderos, 
cumplimentarán celosamente lasan-: 
teriores dispósicÍones,~ évitándonie' 
asi el tener que imponerles los co
rrectivos que para estos casos se se-, 
Halan en el vigente Reglamento,-
para aplicación de la L e y de E p i - ! 
zootias, y con-los que desde ahora 
quedan conminados. 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
* 

* * " • 

Habiéndose presentado la enfer
medad infecto-contagiosa denomi--
nada «viruela ovina» en el ganado! 
lanar de la propiedad de D . Loren
zo Martínez, vecino del pueblo de 
Villamandos, por cuyo motivo se 
han implantado provisionalmente 
por la correspondiente Alcaldía, 
medidas sauitanas encaminadas a 
evitar la propagación del contagio; 
de acuerdo con lo informado y pro
puesto ¡jpr la Inspección provincial, 
de Higiene j Sanidad Pecuaria?, 
he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis-' 
tencia de la, enfermedad infecto-
contagiosa. «viruela ovina», en el: 
Ayuntamiento de Villamandos, con
firmando cuantas, medidas sanita
rias han sido provisionalmente im
plantadas por la Alcaldía, con mo
tivo ele la presentación de, la enfer
medad. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos utilizados por el 
rebaño atacado, y en el que se en
cuentra aislado por 'disposición de 
la Alcaldía. 

3. ° Señalar zona sospechosa ia 
totalidad del pueblo de villamanr 
dos. 

4. ° Señalar zona neutra una faja 
de terreno de cien metros de ancha
ra, álrrededor de las zonas que se 
señalan infecta y sospechosa, y en 

cuya zona neutra no tendrán acceso 
los animales sanos ni los enfermos 
tanto si pertenecen a las zonas in 
fecta y sospechosa como si perte
necen a otros lugares. 

5. ° Prohibir la venta y la tras
lación do los animales lanares y ca
bríos pértenecientés a las zonas in
fecta y sospechosa, ínterin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para condu
cirlos directamente al Matadero, en 
las condiciones que se determinan 
en el vigente Reglamento pava apli
cación de la L e y de Epizootias; y 

6. ° Ordenar que los animales 
qué mueran a consecuencia do la 
referida enfermedad, sean enterra* 
dos en la forma y condicionea seña
ladas al efecto, en el mencionado 
Reglamento de Epizootias. 

L o que para .general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo que, los infracto
res de las anteriores disposiciones, 
serán castigados con los correctivos 
correspondientes, con los que desde 
luego quedan conminados. 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Jilo Jorge 

*"* 
Resultando que la enfermedad in

fecto-contagiosa denominada «fiebre 
aftosa o glosopeda», ataca íictual-
mente a las ganaderías pertenetiiun-
tes a los Ayuntamientos do Castil-
faló, Valverde-Enrique, Pola de 
Gordón, Sahagún, Reyoro, Aceve-
do, Riafio, Los Barrios do Luna , 
San Emiliano, Láncara y Salainón; 
habiéndose adoptado provisional
mente por las autoridades locales 
respectivas, medidas sanitarias en
caminadas a evitar la propagación 
del contagio, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Inspec
ción provincial de Higiene y Sani
dad Pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa «fiebre aftosa o glosope
da», en los Ayuntamientos de Cas-
tilfalé, Valverde-Enrique, Pola de 
Gordón, Sahagún, Reyero, Aceve-
do, Riaño, Los Barrios de L u n a , 
San Emiliano, Láncara y Salamón. 

2. ° Señalar zona infecta en to
dos .los Ayuntamientos citados, los 
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locales y terreaos qua han sido uti
lizados por los animales enfermos. 

3. " Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los términos municipa
les mencionados. 

4. " Señalar zona neutra una faja 
de terreno de trescientos metros de 
anchura alnededor de la zona que 
se señala sospechosa, y en cuya faja 
o zona neutra, no podrán tener ac
ceso los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
tanto si pertenecen a la zona sospe
chosa como a los pueblos limítrofes 
u otros lugares. 

5. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
por las autoridades locales para evi
tar la propagación del contagio. 

6. ° Prohibir la venta y la trasla
ción de los animales de las especies 
bovina, ovina, caprina y porcina, 
pertenecientes a las zonas que por 
la presente se señalan infecta y sosr 
pechosa, ínterin no se declare ofi
cialmente la extinción de la epi
zootia, a no ser para conducir di
chos animales directamente al Ma
tadero, en las condiciones marcadas 
por el vigente Reglamento para 
aplicación de la L e y de Epizootias. 

7. ° Ordenar que los cadáveres 
de las reses que mueran a conse
cuencia de ]a enfermedad «fiebre 
aftosa o glosopeda», sean destruidos 
totalmente por el fuego o enterra
dos en la debida forma, con arreglo 
a las prescripciones reglamenta
rias; y 

8. ° Ordenar que en todas las 
vías do acceso a los Municipios en 
que por la presente se declara ofi
cialmente la existencia de la enfer
medad, se coloquen letreros indica
dores de la existencia de la G L O 
S O P E D A en dichos términos muni
cipales. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; advirtiendo que, los infracto
res do las anteriores disposiciones, 
serán castigados con las correspon
dientes multas o sanciones, y con 
las que desde luego quedan conmi
nados. 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Uto Jorge 
* 

* • 
Resultando que la enfermedad in-

fecto-contagiosa denominada «fiebre 
aftosa o glosopeda», que atacaba al 
ganado bovino, existente en la finca 
E l Cerbigal, sita en término muni
cipal de Valencia de Don Juan, ha 
dejado de atacar al mencionado ga
nado; habiendo transcurrido el pla
zo reglamentario y practicado las 
oportunas desinfecciones, de acuer
do con lo informado y propuesto 
por el Sr . Inspector provincial de 
Higiene y Sanidad Pecuarias, he 
resuelto declarar oficialmente la ex
tinción de la referida epizootia en 
el Municipio de Valencia de Don 
Juan, y que por tanto, queden sin 
efecto las disposiciones contenidas 
en mi circular de 22 de junio últi
mo, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, y por la que se 
hacía la declaración oficial de la 
existencia de la enfermedad. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 

León , 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

Habiéndose dado un caso de rabia 
canina en el pueblo de Castilfalé, 
otro de rabia felina, en el pueblo de 
Alcuetas, del Ayuntamiento de V i -
llabraz y otro de rabia canina, en el 
pueblo de Kogarejas, del Ayunta
miento de Castrocontrigo, por cu
yos motivos se han implantado, 
provisionalmente, por las respecti
vas Alcaldías, las medidas sanita
rias oportunas; de acuerdo con lo 
informado y propuesto por el señor 
Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad Pecuarias, he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa denominada «rabia», en 
los Ayuntamientos de Castilfalé, 
Villabraz y Castrocontrigo. 

2. ° Señalar zona infecta en el 
Ayuntamiento de Castilfalé, el pue
blo del mismo nombre; eu el Ayun
tamiento de Villabraz, el pueblo 
de Alcuetas, y en el Ayuntamiento 
de Castrocontrigo, el pueblo de No-
garejas. 

3. u Señalar zona sospechosa la 
totalidad de los Ayuntamientos de 
Castilfalé, Villabraz y Castrocon
trigo. 

4. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido implantadas por 
dicho motivo por las respectivas 
Alcaldías . 

5. " Ordenar que por las Alcal
días de los tres mencionados Ayun
tamientos, se proceda al secuestro 

y vigilancia durante tres meses de 
todos los animales que, no siendo de 
la especie canina, resulten sospe
chosos de haber sido mordidos. Los 
animales sospechosos de la especie 
canina, serán sacrificados, y lo mis
mo se hará con los gatos y cerdos 
que se sepa positivamente que fue
ron mordidos. 

6.° Ordenar que por las Alcal
días de los tres aludidos Munici-

{>ios, se publiquen y expongan en 
os sitios de costumbre bandos, por 

los que se haga saber al vecindario 
que los perros no podrán circular 
por la v ía pública, si no van pro
vistos de los correspondientes bozal 
y medalla. Transcurridas cuarenta 
y ocho horas de la publicación de 
los mencionados bandos, se proce
derá a la captura y sacrificio de to
dos los perros que circulen por la 
v í a pública, sin i r provistos de los 
requisitos mencionados. 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que, tanto las auto
ridades como los particulares, cum
plimentarán celosamente las ante
riores disposiciones, pues de no 
hacerlo así, me veré en la precisión 
de imponerles los oportunos correc
tivos, con los que desde ahora que
dan conminados. 

León, 21 de agosto de 1925. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

RELACIÓN de las licencias expedidas por este Gobierno en el mes de julio 
próximo pasado 

Número 
de 

orden 

861 
862 
863 
864 
865 
866 
867 
868 
869 
870 
871 
872 
873 
874 
875 
876 
877 
878 
879 
880 
881 
882 
883 
884 
885 
886 
887 

891 
892 

894 
895 

V E C I N D A D N O M B R E S 

L a Vecilla, 
Sta. María del Páramo 
Matallana.. 
L a S i l v a . . . 
León 
Idem 
Celad i l la . . . 
Galleguillos 
L a Antigua. 
Las Cuevas. 
Astorga . . . . 
Villafranca. 
León 
Idem 
L a S e c a . . . . 
Torre 
Cas tr i l l o . . . 
As torga . . . . 
Idem 
León 
Cistierna 
Benavides 
León 
San Fe l iz de Orbigo.. 
Torre 
Valencia de Don Juan. 
Robles 
Idem 
León 
Idem 
Madrid 
Ponferrada 
León 
Sabero 
León 

< lase 
de 

licencia 

Florencio F . García Miguel . . Uso 
Miguel Prieto Prieto Idem 
Juan Benito Basga Idem 
Fermín D í a z Fernández Idem 
Domingo Martínez Idem 
Emil io González Miranda . . . . Idem 
Perfecto Gutiérrez G ó m e z . . . Caza 
Florencio Gzález. Fernández. Idem 
José Blanco Uso 
Belisario Tomé Caza 
Manuel Benavides Uso 
Daniel Yebra Caza 
Eladio Santos Saldafia Idem 
E l mismo Uso 
Genaro García García Caza 
Enrique Ferreras Alonso . . . . . Uso 
Taciano Rodríguez Monte.... Caza 
Adolfo Alonso Manrique Uso 
Emilio Blanco Nieto Idem 
José Sánchez Blanco Idem 
Manuel Echevarría Idem 
Victorino Santiago de la Torre Caza 
Francisco Casanueva Sánchez Uso 
Manuel Alvarez Cantón Idem 
Pablo Gutiérrez García Idem 
Anastasio Ortiz García Idem 
Nicanor Diez Rodríguez Idem 
Alfonso Vil lar Vil lar Idem 
Eduardo Pallares Berjdn Caza 
José Pallarás Berjón Idem 
Santiago Pallarás B e r j ó n . . . . Idem 
Candelario Gaiztarro Uso 
Lorenzo Echevarría Idem 
Florentino Cosío G o n z á l e z , . . Idem 
Manuel Martínez A l v a r e z . . . . Idem 

L o que se hace público en este periódico oficial a los efectos consiguiea-
w. 

León , 1.° de agosto de 1925.—El Gobernador, José del Rio Jorge. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-AnMINISTHATIVO 

BE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por ,lüu 

Bernardo Orejas García, mayor 
edad, en nombre propio, recurso 
contencioso-adminisrativo, contra 
resolución del pleno del Ayuntaminn-
to deLa Robla, fecha 27 de junio dol 
corriente año, por la que se acuerda 
dejar cesante en el cargo de Oficial 
de la Secretaría de dicho Ayun
tamiento que venia el Sr . Orejas 
desempeñando, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 
que regula el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrativa, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para conocimienio de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
administración. 

Dado en León, a 12 do agosto de 
1925, = E 1 Presidente, Frutos Recio. 
P . M. de S. S.*: el Secretario ac
cidental, Egberto Méndez. 

Habiéndose interpuesto por don 
Bernardo Orejas García, maj'or de 
edad, en nombre propio, recurso 
contoncioso-adininistrativo, contra 
resolución del Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, fecha 
31 de julio últ imo, por la que se 
desestima reclamación formulada 
por el recurrente Sr. Orejas, por 
la supresión en el presupuesto mu-
nicipal del Ayuntamiento de L a 
Robla, de la partida de mil quinien
tas pesetas para pago de haberes al 
reclamante como Oficial de la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 36 de la L e y que regula el 
ejercicio de la jurisdicción conten
cioso-administrativa, se hace públi
co su interposición en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él a la adminis
tración. 

Dado en León a 19 de agosto de 
1926. = E 1 Presidente, Frutos Re
cio. P . M. de S. S.": el Secretario 
accidental. Egberto Méndez. 

Habiéndose interpuesto por don 
Jesús Hidalgo, mayor de edad, 
Médico y vecino de Riello, en nom
bre propio, recurso contencioso-ad-
ministrativo contra providencia del 
Alcalde dol Ayuntamiento del mis
mo pueblo, focha 22 de julio del 
corriente año, por la que se le im
pone un correctivo de suspensión de 
diez días de haber dol sueldo qno 
disfruta como Médico titular de <U-
oho Ayuntamiento, y de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 36 
de la L e y quo regula el ejercicio do 
la jurisdicción contencioso-adminis
trativa, se hace público por medio 
del presente anuncio en el' BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar eu él 
a la administración. 

Dado en León, a 20 de agosto de 
1925.=E1 Presidente, Frutos R«-
c i o . = P . M. deS . S.*: E l Secretario 
accidental, Egberto Méndez. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O BEKÍ A - C O N T A D U B Í A 
D E H A C I E N D A 

DE fcA PBOVI.VCIi DE LEÓS 

Anuncio 
E n las certificaciones do descu

biertos expedidas por la Teneduría 
do Libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

«iPn)i;iíisnc(0. = Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instriicoión de 26 
de abril de 1900, se declaran incur-
sos en el 6 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Precédase a hacer efectivo el des-

Relación 

cubierto en la forma que determi
nan los capítulos I V y "VI do la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado do ejecución que prac
tique, más los gastos que *• ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

As í lo proveo, mando y firmo 
en León, a 30 de julio de 1925.= 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gi l .» 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAT. de la provincia para cono
cimiento de los interesados y én 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
c ión. 

León, 30 de julio do 1925.=E1 
Tesorero-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez G i l . 

que se cita 

N O M B R E D E L D E U D O R D O M I C I L I O 

Manuela Campillo y 3 m á s . 
Dolores Juárez y otra 
Daniel Martínez y 3 m á s . . . , 
Melchor Alvarez y 5 i d . . . . ' 
Cecilia Gutiérrez y 3 id 
José Fierro y 5 id 
Carmen Pérez y 2 id 
Cándido Barredo y otra. 
Feliciano Arias y 4 m á s . . . 
Mariano Morán y 3 id 
José Alvarez y 6 id 
Paula Castro y 3 id 
Isabel Crespo y 3 id. 
Cayetano Bamos y 5 i d . . . . 
Angel Moro y otra 
GregorioDomínguezy 3 más 

Dominga Lardeo y 3 i d . . . . 
Angel Prieto 
Gabina Ballesteros 
Antonio Merallo y 4 m á s . . . 
Manuela Voces y 3 id 

Ponferrada 
Bimol 
Columbianos 
Ponferrada 
S. Andrés Mantejo. 

Derechos reales 

Ponferrada 
Campos 
Fuentesnuevas. . . . 
Quintana (Igfieña). 
Idem 
Idem 
Id»m 
Barosa. 
Losadilla 
Ambasaguas (Enci-

nedo 
Losadilla. 
Foma (Encinedo)., 
Ambasaguas (id.).. 
Toral de Merayo... 
l á e m 

C O N C E P T O 
IMPOKIE 

•'tas. Ola. 

82 30 
36 02 
46 50 
46 29 
60 57 
59 88 
53 01 
38 14 

114 86 
62 02 
85 86 
82 94 
40 24 
4T 50 

142 30 

41 12 
67 74 
83 38 
98 52 
76 62 

270 08 

León, 30 de julio de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M. Domínguez G i l . 

A B O G A C Í A D E L E S T A D O 
D E L E Ó N 

Oficina liquidadora de la capital 
Habiéndose practicado la liquida

ción del impuesto de derechos reales 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas, correspondiente al ejerci
cio económico do 1925-26, se ad
vierte a las entidades interesadas, 
que deben satisfacer el referido im
puesto en el plazo reglamentario; 
advirtiéndoles que de no hacerlo, 
incurrirán y les será exigida la mul
ta y los intereses de demora. 

León 17 de agosto de 1925.=Ju-
üo A. Cuevillas. 

J U N T A P B O V I N C I A L 
DEL CENSO ELECTORAL D E LEÓN 

ConTOcatorla 
Esta Junta celebrará sesión el día 

12 de septiembre próximo, para 
proveer, mediante sorteo, entre ma
yores contribuyentes por industrial, 
utilidades o minas, el Vocal que ha 
do formar parto de las Juntas muni-
cipales de Castrocalbón y Cubíllas 
de Bueda, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. a." del Beal de-
"«to da 10 de abril de 1924. 

E l acto, que se celebrará a las 
«i<¡z de la maftana, será público. 

León 20 de agosto de 1925.==E1 
-Presidente, Frutos Bocio. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espináreda 

E n la sesión ordinaria celebrada 
el día 9 del actual y reunido el 
Ayuntamientopleno, quedaron apro
badas las cuentas del ejercicio de 
1924 a 1925, hallándose estas ex
puestas al público para que en el 
plazo de quince dias puedan presen
tar reclamaciones. 

Vega de Espináreda, 15 de agos
to de 1925.=E1 Alcalde, Manuel 
García. 

Alcaldía comtitucional de 
Sonta Marina del Bey 

Para su provisión en propiedad, 
se saca a concurso por término de 
treinta dias, a contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
la plaza de Farmacéutico titular de 
esto Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 510 pesetas, por prestación 
de servieios, y 285 pesetas más , por 
medicamentos, que hacen un total 
de 795 pesetas. 

Los que aspiren a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes durante 
el plazo indicado en esta Alcal
día, acompañadas de los documen
tos que crean necesarios, y en ellas 
harán constar que se comprometen 

a fijar su residencia en esta villa; 
siendo desestimadas a aquellas en 
que no conste dicho requisito. 

Santa Marina del Bey 13 de agos
to de r . )25 .=El Alcalde, Kroilán 
Mayo. 

Alcaldía constitncional de 
Urdialen del Páramo 

Por término de quince días se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento el repar
timiento de arbitrios municipales 
sobre el consumo local do bebidas 
espirituosas, espumosas y alcohóli
cas, carnes frescas y saladas confec
cionado por la Comisión nombrada 
al efecto, para el corriente ejercicio 
económico, con objeto de que duran
te el citado plazo, puedan formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, aquellos interesados que 
no estuviesen conformes con la cuo
ta asignada, en cuyo caso serán eli
minados del repartimiento y queda
rán sugetos a la fiscalización admi
nistrativa. 

Los que durante el referido plazo 
no hagan oposición alguna, se con
siderarán concertados particular
mente y conformes con la cantidad 
a cada uno repartida. 

Urdiales del Páramo, a 14 de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, L o 
renzo Juan Carreño. 

J U Z G A D O S 

Borja Jiménez (Eduardo), gitano, 
de 28 años de edad, hijo de Juan 
Antonio y María Bamona, que dice 
ser natural de L a Bañeza, vecino 
de León, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León , en el 
término de diez días, al objeto de 
ser reducido a prisión en la cárcel 
de esta ciudad, por la causa núme
ro 120 del año actual que se le sigue 
sobre disparo y lesiones, apercibido 
deque, de no verificarlo en dicho 
término, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

León, a 13 de agosto de 1925.= 
E l Juez de instrucción, Tomás Pere-
dtt .=El Secretario, Lodo. L u i s Gas-
que Pérez. 

Don Angel Barroeta y F . de L i e n -
cres, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Hago saber: Que por la excelen

tísima Audiencia Territorial de V a -
lladolid, han sido declarados va
cantes los siguientes cargos: 

Juez municipal dQ Santiagomi-
llas, id. de Villares de Orbigo. 

L o que se hace públicoa fin de que 
los que se consideren con derecho 
preferente a los expresados cargos y 
reúnan las condiciones exigidas en 
el Beal decreto de 30 de octubre de 
1923, presenten sus solicitudes, do
cumentadas en este Juzgado, den
tro del plazo de quince dias, y rein
tegradas con una póliza de cuatro 
pesetas de la Mutualidad judicial, 
además del reintegro correspondien
te con arreglo a la ley del Timbre. 

Dado en Astorga, a 13 de agosto 
de 1925.=Angel Barroeta.=*Por su 
mandato, P . S.: Manuel Martínez. 

Cédula de citación 
Por el Sr. Juez do instrucción de 

Ponferrada y su partido, se ha dic
tado providencia con esta fecha, 
en sumario sobré coacción y daños, 

acordando se cite, p o r m e d i o de la 
presente, que se insertará en el Bo» 
LETÍN OFICIAL de esta D r o v i n c i a y 
Gaceta de Madrid, a Miguel Gar-
vún, Antonia y Josefa Machín, 
ambulante», domiciliados última
mente en esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de cinco d ias c o m 
parezcan ante este Juzgado a pres
tar declaración on dicho sumario, 
apercibidos que, do no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Ponferrada 19 do agosto de 1925. 
E l Secretario, P . M. , Desiderio Laí-

Don Eodrigo Valdós Peón, Juez de 
primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunat 

pleno de la Excma. Audiencia Te
rritorial do Vnlladolid, se han de
clarado vacantes en este partido los 
cargos de Juez municipal de esta lo
calidad y el de Fiscal municipal de 
Vega de Espináreda y en cumpli
miento do lo ordenado por la Supe
rioridad, so hace saber por el pre
sento edicto a los efectos de lo dis
puesto en el Koal decreto de 30 de 
octubro de 1923, Gaceta del siguien
te día, para que los qne puedan ale
gar la preferencia determinada en 
el avt. 2." del mismo, presenten sus 
instancias y los documentos com
probantes do sus condiciones y mé
ritos auto este Juzgado, dentro del 
término de quince dias. 

Dado en Villafranca del Bierzo, 
a 13 de agosto de 192o.=Bodrigo 
V a l d é s . = E l Secretario, Gonzalo 
Magdalena. 

Juzgado de l . " instancia de Riaño 
JUSTICIA MUNICIPAL 

Hallándose vacante el cargo de 
Juez municipal de Burón en este 
partido, se hace público a fin de 
que los que reúnan alguna de las 
preferencias quo determina el ar
ticulo 2.° del Eea l decreto de 30 de 
octubro de 1923, puedan alegarlas 
durante el plazo de quince dias, a 
contar de la inserción del presente 
anuncio-convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
el cual presentarán sus solicitudes 
debidamente reintegradas en este 
Juzgado, con los comprobantes de 
sus condiciones y méritos. 

fiiaflo, 14 de agosto de 1925.=E1 
Juez de primera instancia, Manuel 
Vázquez Tamames .=El Secretarlo, 
José Eeyero. 

Don Pablo García Garrido, Juez 
de primera instancia e instruc
ción accidental de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunal 

Pleno de la Excma. Audiencia Te
rritorial da Valladolid, se han decla
rado vacantes on este partido, los 
siguientes cargos de Justicia muni
cipal: Juez municipal do Villama-
fián y Juez municipal suplente de 
Villanueva de las Manzanas. 

Y en cumplimiento de lo ordena
do por la Superioridad, se hace sa
ber por el presente edicto a los efec
tos de lo dispuesto en el Beal decre
to de 80 de octubre de 1923, p a n 
que los que aspiren a dichos cargos 
y puedan alegar la preferencia de
terminada en el art. 2 .° de dicho 
Beal decreto, presenten sus instan
cias y los documentos comprobantes 



J 

'• { \ 

' •' Si 

de sus condiciones y méritos, ante 
esto Juzgado dentro del plazo de 
quince días, a contar del en qne se 
haga la inserción del presente en el 
BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 21 de agosto de 1925.=Pablo 
García. 

Don Juan Serrada y HornAndea, 
Juez de primera instancia de L a • 
Veeilla y su partido. 
Hago saber: Que hallándose va-

cante» los cargos de Juez munici
pal suplente de Valdelugueros y 
Fiscal municipal suplente de Vega-
quemada en este partidp, se hace 
público a fin de que los que reúnan 
alguna de las preferencias que de
termina el art. 2." del Real decreto 
de 30 de octubro de 1923, puedan 
alegarla durante el plazo de quince 
dias, a contar do la inserción del 
presente anuncio-convocataria en el 
B o r a t í » OFICIAL de esta provincia, 
y durante el cual presentarán sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das ante este Juzgado, con los com
probantes de sus condiciones y méri
tos. 

Dado en L a Veeilla, a 14 de agos
to de 1925.=Juan Serrada.=E1 Se
cretario, Gonzalo F . Espinar. 

Don Arsenio Arechavala y Rivera, 
Abogado, Secratario por oposición 
del Juzgado municipal de esta 
ciudad. 
Certifico: Que el encabezamiento 

y parte dispositiva de la sentencia 
recaída en el juicio verbal civil se
guido en este Juagado entre el Pro
curador D . Fernando Tejerina, en 
representación de D . Baldomero 
Lobato Eodríguez , confciít D . Ma
nuel Vuelta, sobro pago de pesetas, 
son como siguen: 

«Sentencia .^ E n la ciudad de 
León , a diecisiete tle agosto de mil 
novecientos veinticinco; el Sr . don 
Francisco del Río Alonso, Juez rmi-
nicipal» suplente do esta ciudad, 
visto el precedente juicio verbal 
eutre D . Fernando Tejerina Ramos, 
Procurador, en nombre de D . Ba l 
domero Lobato Rodriguéis, hijo y 
sucesor do A . Lobato, industrial y 
vecino de León, contra D . Manuel 
Vuelta, industrial y vecino^ de Ca-
boalles de Abajo, Ayuntamiento do 
Villablino, sobre pago de novecien
tas noventa y una pesetas, quince 
céntimos, por géneros suministra
dos, con las costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D . Manuel Vuel
ta, industrial y vecino de Oaboallos 
de Abajo, Ayuntamiento de Vil la
blino, a que pague al demandante 
D . Baldomero Lobato Rodríguez, 
la cantidad de novecientas noventa 
y una pesetas, quince céntimos, que 
es en deberle por géneros suminis
trados a que se refiere la demanda, 
poniéndolo todas las costas; reser
vando al actor los derechos que 
puedan asistirle contra el demanda
do por otros conceptos, para que los 
utilice cuando lo croa conveniente 
y se ratifica el embargo practicado. 

As i , por esta.mi sentencia, que 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, mediante la re
beldía del demandado D , Manuel 
Vuelta, lo pronuncio, mando y fir-
nxo.^Francisco del Río Alonso.» 

Cuya sentencia fuá publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que i 
sirva de notificación al demandado \ 
en rebeldía, expido la presente en j 
León , a diecisiete de agosto de mil 
novecientos veinticinco. « F r a n c i s c o 
del R í o A]onso.= P . S. M . , Arse
nio Arechavala. 

Don Pascual Cabezas Fernández, 
Juez municipal de Vi l lagatón, 
provincia de León . 
Hago saber: Que íncontrándose 

vacante el cargo de Secretario pro
pietario de este Juzgado municipal, 
por renuncia del que le desempeña
ba, se anuncia a su provisión en 
propiedad a concurso de traslado 
por término de treinta dias, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 y 
Real orden de 9 de diciembre del 
mismo año. Los aspirantes a dicho 
cargo presentarán sus solicitudes 
ante el Sr . Juez de primera instan
cia del partido de Astorga, en dicho 
término. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, expido el presente en 
Vil lagatón, a 13 de agosto de 1925. 
Pascual Cabezas. 

E D I C T O 
Don Gabriel Alvarez Diez, Juez 

municipal dé Llamas do la Ribera. 
Hago saber: Quó para pago a don 

Manuel Osorio Arias, vecino de L l a 
mas de la Ribera, de la cantidad de 
treinta y ocho pesetas con cincuenta 
céntimos que le es en deber D . Ma
nuel Fernández Alvarez, vecino de 
Llamas, j a expresado, en juicio que 

Sremovió el Sr. Osorio contra el don 
[anuel, y para pago al primero de 

tal débito y accesorias del juicio, co
mo de la propiedad del referido don 
Manuel Fernández Alvarez, sé soca 
asegunda y pública subasta el in
mueble siguiente: 

Pesetas 

Una casa, en el casco do es
ta de Llamas, junto a la pre
sa, de planta alta y baja, cu
bierta do teja, que mide se
tenta metros cuadrados, pró
ximamente: linda, derecha, 
entrando, huerta de Pascual 
Panizo; izquierda, casa de 
Pascual Martínez; espalda, 
"Wenceslao Rodríguez, y es
palda, casa del ejecutado; 
tasada en mil pesetas 1.000 

E l remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado el día 
treiuta y uno del actual, a las ca
torce horas, con rebaja del 25 por 
100 de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación y sin 
que los licitadores depositen previar 
monte en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de su importe. No 
contiene títulos de propiedad, con
formándose el rematante con la cer
tificación del acta de remate y con
signación de precio. 

Dado en Llamas de la Ribera, á 
cinco de agosto de mil novecientos 
veinticinco.=E1 Juez, Gabriel Al-
varez.=3?. S. M. , Joaquín Alvarez. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Los alumnos do las facultades de 
Filosofía y Letras, Derecho y Cien
cias, así como los do la carrera del 
Notariado, que deseen cursar sus 

estudios oficialmente, en el próximo 
ailo académico de 1925-26, deberán 
formalizar sus matrículas durante 
el mes de septiembre, desde las diez 
de la mañana a las dos de la tarde 
de los días laborables, a excepción 
del 30, en que las oficinas estarán 
abiertas hasta las doce de la noche. 

Para solicitar la inscripción, se 
facilitará en la Portería de la Se
cretaría general, mediante el pago 
de 10 céntimos una instancia impre
sa, que habrá de ser presentada en 
el Negociado correspondiente cu
bierta con la mayor claridad posible 
y acompañada do la cédula personal 
del interesado y el importe de los 
derechos, en papel de pagos al E s 
tado, a razón de. 22 pts. 50 cén
timos por asignatura, (20 pts. en 
concepto de derechos de matrícula, 
y 2,50 por derechos de inscripción, 
en dos grupos), debiendo acompa
ñarse también tantos timbres mó
viles de 10 ctms., como matrículas 
se soliciten más dos, ingresando a 
la vez en metálico, el importe d& 
las cuotas de prácticas de las asig
naturas que las tengan establecidas. 

E l ingreso en facultad o en el 
Notariado, deberá solicitarse en ins
tancia al Rectorado, a la cual, se 
unirán las certificaciones que acre
diten como requisitos indispensa
bles, la terminación de los estudios 
de Bachillerato, la edad dé Id años 
y la revacunación. Los que ingre
sen en la Facultad de Ciencias, so
licitarán sus matrículas con arreglo 
al plan de estudios de 17 de diciem
bre de 1922. 
, L a incorporación de los estudios 
aprobados en otras universidades, 
deberán efectuarse antes de solicitar 
matrícula en ésta, mediante el tras
lado de la respectiva hoja acadé
mica. 
, Los alumnos calificados de sobre

saliente con derecho a matrícula de 
honor en el curso 1924-25, podrán 
obtener matrícula gratuita para el 
de 1925-26, solicitando del Rectora
do dentro del periodo de la ordina
ria . . . 

De conformidad a lo prevenido 
en el Real decreto de 17 do diciem
bre de 1922, en el próximo curso se 
completarán, con el establecimiento 
del cuarto grupo, todas las enseñan
zas que constituyen la licenciatura 
en Ciencias químicas. 

Por cada una de las asignaturas 
de Economía política, Historia ge
neral del Derecho, Derecho canó
nico, Derecho administrativo, Ha
cienda pública, Derecho penal, Pro
cedimientos j u d i c i a l e s , Derecho 
mercantil y Práctica forense, se pa
garán, al efectuar la inscripción, 
además de los derechos precitados, 
10 pts. en metálico, en concepto de 
cuotas de prácticas. 

E n cuanto a los alumnos de Cien
cias, deberán satisfacer en metálico 
por prácticas, 25 pts. por cada asig
natura, cuyas cnseñanzzs requieran 
trabajos de Laboratorio, a excepción 
de las de Geología, Biología , Quí
mica general y Fís ica general, por 
las cuales se abonará una cuota de 
15 pts., que es la que también co
rresponde a las dos asignaturas de 
Matemáticas. 

L a matricula extraordinaria se 
concederá durante el mes de octu
bre a las horas reglamentarias de 
oficina y mediante todos los requisi
tos establecidos para la ordinaria, 
con la única diferencia del precio 

de la matrícula, que será do 40 
setas por asignatura. 

L o gue se nace público para co
nocimiento de los interesados, ad-
virtiendo que, serán declaradas nú-
las con pérdida de todos los dere
chos, las matrículas que so efectúan 
contraviniendo la vigente legisla
ción. 

Oviedo, 18 de agosto do 1925.= 
E l Rector, I . Galcerán. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Comunidad de regante» ú& 
"Presa Cerrajera., 

E n virtud de lo preceptuado por el 
artículo 42 de las Ordenanzas poi
que se rige, esta Comunidad convo
ca a todos los regantes y demás 
usuarios del agua del citado cauce, 
para que el día 10 del próximo mes 
de septiembre, y hora de las diez, 
concurran a la Casa Consistorial do 
Santa Marina de] Rey , con el fin de 
asistir a la sesión ordinaria que bajo 
mi presidencia se celebrará, para 
ocuparse principalmente: 

1. ° E n el examen d é l a Memoria 
trimestral que ha de presentar el 
Sindicato. 

2. ° E n el examen y aprobación 
del presupuesto de ingresos y gas
tos, que para el año siguiente pre
sentará el Sindicato. 

3. ° E n los nómbi-amientos de 
Depositario, Recaudador y Agente 
ejecutivo que traten de cuidar de ]a 
exacta recaudación de fondos del 
Sindicato y de su legít ima inver
sión. 

Y para tratar todo cuanto conven
ga al mejor aprovechamiento de las 
aguas y distribución de riegos. 

S i en el expresado día no tuviese 
efecto la sesión por falta de la nm-
yoría absoluta de votos, se celebrará 
la segunda el día 25 d é dicho nic* 
de septiembre, a la misma hora y eu 
dicho local, y serán válidos los 
acuerdos que se tomen, sea cual
quiera el número de partícipes que 
concurran. 

Santa Marina del Rey 20 de agos
to de 1925.—El Presidente, José 
Mayo. 

Sindicato de Riegos de la Presa 
Bernesga 

*P)toi!Ídencia.*='No habiendo sa
tisfecho sus cuotas de riego sobre 
reparto extraordinario correspon
diente a la présente anualidad va
rios de los contribuyentes compi'»*"-
didos en dicho reparto durante el 
período voluntario do cobranza, con 
arreglo a lo preceptuado en el «v" 
tículo 50 do la Instrucción de apve-
mios administrativos, los declaro 
incuraos en el recargo del primer 
grado consistente en el cinco por 
ciento sobre sus respectivas cuotas 
que marcael art. 47 do dicha Instruc
ción, en la inteligencia de que, si 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen los morosos sus débitos 
y recargos referidos, se pasará tu 
apremio de segundo grado referido. * 

Y para que proceda a dar la P11' 
büeidad reglamentaria y a incoar 
el procedimiento de apremio, 
extiende la presente providencia. 

^-obajo del Camino, a 30 de agos
to de 1025.=«E1 Presidente, Domin
go Inzft. 

Imp. de la Diputación provinci'd 


